Finalidad

Facilitar la constitución de desempleados en trabajadores autónomos o por cuenta propia.

Beneficiarios

Personas desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo cuando se establezcan como trabajadores autónomos.

I. SUBVENCIONES Y CUANTÍAS

Orden TAS/1622/07, de 5 de junio

Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo

1. Tipos de subvenciones

1.1. Subvención por establecimiento como trabajador autónomo

La cuantía se determinará por los Servicios Públicos de Empleo competentes, graduándose en función de la dificultad para el acceso al mercado de trabajo del solicitante, de acuerdo con su inclusión en alguno de los siguientes colectivos:

                  Desempleados en general.

                  Jóvenes desempleados de 30 o menos años.

                  Mujeres desempleadas.

                  Desempleados con discapacidad.

                  Mujeres desempleadas con discapacidad.

      En el supuesto de mujeres víctimas de violencia de género, las subvenciones correspondientes a mujeres se incrementarán hasta en un 10 por 100.

      El máximo de esta subvención será de 10.000 euros.

1.2. Subvención financiera

Reducción de hasta 4 puntos del interés fijado por la entidad de crédito que concede el préstamo destinado a financiar las inversiones para la creación y puesta en marcha de la empresa.

La cuantía máxima será de 10.000 euros.

1.3. Subvención para asistencia técnica

Financiación parcial de la contratación externa de servicios necesarios para mejorar el desarrollo de la actividad empresarial, estudios de viabilidad, comercialización, diagnosis u otros de naturaleza análoga.

La cuantía será de hasta el 75 por 100 del coste de los servicios prestados con un máximo de 2.000 euros.

1.4. Subvención para formación

Financiación parcial de cursos relacionados con la dirección y gestión empresarial y nuevas tecnologías de la información y comunicación, a fin de cubrir necesidades de formación del autónomo, durante la puesta en marcha de la empresa.

La cuantía será de hasta el 75 por 100 del coste de los cursos recibidos con un máximo de 3.000 euros.

2. Obligaciones de los beneficiarios

Además de las obligaciones señaladas con carácter general en la Ley de Subvenciones de 2003, los beneficiarios están obligados a realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención y a mantener su actividad empresarial y su alta en la Seguridad Social o equivalente durante al menos 3 años.

3. Gestión

Organismo competente de la Comunidad Autónoma

II.  Bonificaciones en las cotizaciones a la Seguridad Social en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos

      R.D.LG. 1/94, disp. adic. trig. quinta

      Ley 30/05, disp. adic. sexagésima quinta

      Ley 43/06, disp. adic. sexta

      Ley 20/07, disp. adic. décimo tercera

Las personas con discapacidad que causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos se beneficiarán, durante los cinco años siguientes a la fecha de alta, de una bonificación del 50 por 100 de la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima el tipo vigente en cada momento en el mencionado Régimen Especial.

Gestión: Tesorería General de Seguridad Social

III. Capitalización de las prestaciones por desempleo para fomentar el trabajo autónomo 

Disposición transitoria 4ª de LEY 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad.

La Entidad Gestora podrá abonar el valor actual del importe de la prestación por desempleo de nivel contributivo a los beneficiarios de prestaciones cuando dichos beneficiarios pretendan constituirse como trabajadores autónomos y se trate de personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.

En estos supuestos, el abono de la prestación se realizará de una sola vez por el importe que corresponda la inversión necesaria para desarrollar la actividad en el caso de trabajadores autónomos con discapacidad.

Se abonará como pago único la cuantía de la prestación, calculada en días completos, de la que se deducirá el importe relativo al interés legal del dinero.

No obstante, si no se obtiene la prestación por su importe total, el importe restante se podrá obtener para financiar la cotización a la Seguridad Social.

De esta forma, la Entidad Gestora podrá abonar trimestralmente el importe de la prestación por desempleo de nivel contributivo para subvencionar la cotización del trabajador a la Seguridad Social, y en este supuesto:

a) La cuantía de la prestación a abonar corresponderá al importe de la aportación íntegra del trabajador a la Seguridad Social, calculada en días completos de prestación.

b) El abono se realizará trimestralmente por la Entidad Gestora, previa presentación por los trabajadores de los correspondientes documentos acreditativos de la cotización.

Gestión: Servicio Publico de Empleo Estatal

IV. Otras medidas de apoyo al autónomo

Por último, cabe destacar otra serie de medidas impulsadas con una repercusión directa para los trabajadores autónomos, también reguladas en el Real Decreto 1975/2008.

                  - Moratoria temporal parcial en el pago de las hipotecas con un importe   menor de 170.000 euros siempre que, entre otras condiciones, el beneficiario      sea un trabajador autónomo que haya cesado su negocio o acredite ingresos    anuales inferiores a 3 veces el IPREM.

                        - Reducción en las retenciones y pagos fraccionados en el IRPF para los trabajadores que se aplican la deducción por adquisición de vivienda con         financiación ajena; aquellos trabajadores autónomos con ingresos anuales      inferiores a los 33.000 euros, se podrán reducir el 2 por 100.

Gestión: Entidades bancarias o financieras. Agencia Española de Administración Tributario.
